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4 AUMENTO DE CAPITAL. Y Escritura número.. mil na-

s REFORMAS DE ESTATUTOS vecientos Cc incuehYY
 

6 DE LA COMPAÑIA: cinco (Esc. No. Ys

En la ciudad de

a N

 

   
 

a GRUNENTHAL ECUATORIANA C. LTDA. Capital de la República
 

9 del Ecuador, el/dia de
 

   
  

10 CAPITAL ACTUAL noy Jueves

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

11 8/-721*000.000,00 sinco, (250 19"

" " 12 de mil novecientos no -
ATINAE,€ Sins,

: 1 SUMENTO PORs ventaPanta mi, Doctor
> oe L.

: 14 35/.263'000.000,00 Jorge Machado Cevallgs,

4 15 Notario Primer

0 16: NUEVO CAPITAL: Santóns,comparece el se

17 5/.1.193'000.000,00 ñor RUDIGER  STRUNCI1
A

, en su calidad/de Geren-
18 INEANE AAE

DI COPIAS te General,Ae la Compa- Y
19 CAFEAMA e )

20 MIFV ñlía GRUMENTHAL ECUATO- /
 

y

21 RIANA_COMPAÑLA...LIMITADOS

22 según consta del documsato habilitante que se agregaZEl /

. 23 comparecientes mayár de edad, de nacionalidad “alemanas:

inteligente en elÁdicma castellano, domiARO20RERA

 

 
 

 

25 ciudadde Pusto/-de estado civil casado,/Méb11 en derecho
Ae

 

L
26 para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, y,

 

27 dice que eleve a escritura pública elcontenido de la
   28 siguiente minuta: "Señor Notario3/En su registra de
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escrituraspúblicas, sirvase incorporar una de la. que
 

/
conste el siguiente Aumento de Capital y Reforma de
 

Estatutos que sloperaen1laa Comoañía "GRUNENTHAL,|
O

ECUATORIANA cra./1.1001/przmenas comapkcreNte:0Comparece
 

al otorgamyKadde la presente escritára eel señor Rudi ger
 

J
Struncken su Calidad de Gerente 6 eral/representante
 

legal de y” Compañia de "GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.
 

LTDA,"Leoma lo acredita con la copia certificada e
 

y

inscrita de su nombramiento fue se agrega/ quien
 

comparece además autorizado /por la "Junta General
 

Extraordinaria Universal /de Sfctos deAf Compañia, cuya
 

Acta en copia certificada selagrega?El compareciente es
 

de nacionalidad a1embna/ Inteligente en el idioma
 

castellana, domicili 8 en QuitoZ/ mayor de edad, de
 

estado civil casado hábil en derecho, para. obligarse. y. |.
 

 

para contratar SEGUNDA: ANT CEDÉNTES:,..a) GRUMENTHAL.

ECUATORIANA C. LTDA., se_ cone itdy0. mediante, -Espritura
 

Pública otorgada .en Guayaqui1101)sgís de novienbre_demil
 

1
noyecientos,setenta ytresjónte /el Motario del Cantón
 

Doctor Jorgé Maldonado Renfital,Esta escritura/ Se
 

inscribió én el Registro MercÁnti1 del Cantón auto el
 

veinticigto de enero de mil novecientos ¡efenta y
 

cuatr b) La Compañía se constituyó con un apital de
 

/
un millón trescientos mil sucres «57 .1:308. 000,00) ¿E a)
 

La compañía aá aumentada su capital hocial en seis
 

ocasiones, siendo. sucapital”actualTael de,novecientos
 =i”

Cc ventidnmitiamés' de SUCreS (9/7. D2Y' 000.900od d) La
  Junta General Extraordinaria Universal de fsocios de la
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PRIMERA a OS :

: y Compañiacelebrada en Quito el__cinco.de. juli0 mil

2 novecientos noventa acordóque—seaumenteVA al

3| social dela Compañia.-en—lasumadedosiigátos desenta” ywo

4 cuatro millones,_de-—sucres197-264 "0 rO00É dy. 18

5 reforma de estatutos pertinenteAna de conformidad An

6| los términos de la presente escritura y del Acta Le la

0 7| Junta General que se 2gregaÁTERCERA AUMENTO DE CAPITAL

8 Y REFORMA DE ESTATUTOS: El compareciente declara que Se

9| aumenta el capi tal de ia Compafia en la cpñtidad de

10 doscientos sesgnta Ly cuatro millones /de sucres

11 (5/.264"000.00d,98 aumento que se realiza) integramente

s2 nmediante nuevos aportes de papital tresco/ de conformidad

$ 13 con el siguiente cuadro; Y

18 | CUADRO,DE ¿SUSCRIPCION, y_PNGO_DEL, JUMENTODECAPITAL...

i 15 SOCIO A CAPITAL, _SANTEDAD. . PAGOEN NUEVONUMERODE a

0 "6 SUSCRIPTOR _/ ara” puna]:CAPITAL pafrici?.

y EA
18 SRUNENTH 8:8,0../474,950.0004[2250"800.0004//250/0,800,ooh.125750,00 Luste

19 TRANSMARES t. m7seo.00sm/ 59'259, /5.923“7

20 asusessoto aspascansas | Sxa332e planas sb A

TOTAL $21"000,004 244"000. 264'000.000] 1.185'000.000 110.500GQ .
21

22 El aumento de capital queda en esta forma integramente

. 23 suscrito en estricta proporción al capital anterior de-

24 cada oA continuación el compareciente declara/la

2s Siguiente reforma de estatutos: El ArtreuióDuinto/de los

26 Estatutos Sociales dirá: "El capital social de la

27 Compañia es dea.cientoochenta y cinco millonesde:

28 Sucres157.1 1857000, 990199%ue esta dividido en ciento
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dieciocho mil tinientas (118.500, participaciones
 

sociales de alwat or nominal de diez mid sucres
 

 

0

«8/.10.000,96///cada unaÍiguales, acumulativas e

indivisiplasó El resto de este Artículo permanecerá
 

¿quer "cuarta: CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN,
 

PETICION FINAL AL NOTARIG: La cuantia de la presente.
 

escritura corresponde al valor del aumentó de capital ¿Z
 

Por Ley sl encuentra  exonerada al, toa clase de
 

impuestos/-. Se agrega el nombrami ano sé compareciente,
 

la copia del Ácta de la Junta Senetayy la autorización
 

conferida por cel Ministerio delIndustrias, Comercio
 

integración y Pesca para la nueva ¿y4ersión extranjera
 

directa que realiza GRUNENTHAL ome. Usted señor Notario
 

se servirá agregar las demás cláusulas de ¿stilo
 

necesarias para la píena eficacia y valiapÉ de la
 

presente escritura"/É (HASTA AQUI LA MINUTA le se halla
 

€irmagda,par,.2l señor Doctor. Juan Fernando/Páez Parcalé
 

¿

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número
 

dos mil novecientos cuarenta y seis)(- Para la
 

celebración de esta escritura pública se observaron todos
 

los preceptos legales del caso, Y, lelda que le fue, al
 

compareciente, por mi El Notario, se ratifica y firma
 

conmigo en unidad de Ácto, DE TODO LO CUAL DOY ya
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El Notario (firmado) Dr, Jorge Machado Cevallos«bm o
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aTiRGADA. Tuti: SRUMITIFAL LOAD RIA"PCIA ——

] GRUNENTHAL ECUATORIANA C. LTDA.
aaa ccPPOUARACEUTA

  

   

   0 : . ACUA"TIA: IMDETERNIMÁJA a
quité a tres ae gw de n Pu ¿ere1da

Quito,Enero 30,1989/4120 G. TT al
: mi 1.
AC J. Kn 2%
Teléfonose 202.915 > 32 “*

  

  
De mi consideración: £

Cúmpleme informarle/que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE s0c1OS/
DE “LA” COMPAÑIA NTHAL ECUATORIANA C. LTDA., en sesióna
da el día de unes treinta de enero de mil noveciefLos
tay nueve, tuvo! el acierto de nombrar a usted CERENTÉ, 3
LA COMPAÑIA” Y RESENTANTE LEGAL DE LA MISMA por el periado de

a dos años.

   

  

Además, pare efectos del registro de este nombramiento, indicamos
que la fecha de constitución de la compañia fue el seis de noviem- “
bre de mil novecientda setenta y tres,Y la fecha de inscripción
en el registro merdantil el veinticinco de enero de míl novecientos
setenta y cuatro

 

o Al comunicarle de esta designación, tembién hago llegar a usted mi
ferviente deseo porque su desempeño al frente de taen'delicadas fun-

.. ciones, sea de lo más beneficioso para la compañta/

0 Muy atenta

C er
GUNTER LISKEN YON REUTER
Presidente

lnCARGO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA GRUNENTHAL ECUAT
RIAÑA C. LTDA,

Lne fecha qurda inscrito el presente a

Lon io. 900 :
   Usahe Se. BALAS $>

EENE

RUDIGER STRUNCK BAETCKE ($ :E / la :
. e tr. pr e

a

 

   
br. o

Lu 11,4
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RAZA Pisa petición de "a parte interesaia preteco dz. en

el Resiztre ve escritnros rnúblicos de "a “otaría Décimo Jén-

time actualmer»te na mi enrgi,ye” nomPramienteu ue gererte ze -
- - - «

 

nere Y que arteccie,er fito B/ftrea de marze de mil never.
y

ciertug eche»ta y nueve.)

- Y

de ela cunfliere esta (9) CwFI

   

firmada y se "lada e” Quite a tres ae/ darzo «e ai1

nevecientos cechenta y rueve.

 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR   
   

AAMINISTERIODEINDUSTRIAS,COMERCIO, INTEGRACION,

EL SUSSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA. |

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el
0 Regísiio Oficial N. 723 de 7 de julio de 1987, mediante el

cual entra en vigencia en el Ecuador la Vecisión 220 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen -
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre -
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la solicitud y La
documentación presentadas; y,

EN USO de Las atribuciones que le confiere el Decreto N. 3095 de
28 de julio de 1987, publicado en el Oféccal N.738
de 29 de julio de 1987,  

  
 

   

  

th invierta en n Loypor sueq : MÚEDS“a 5,La”
TE debcentos) eetomesochocientos.MELSUCARGsj

250*800.000) el aumento de capital de la Compañía GRUNENTHAL
9 ECUATORIANA ÍCIA.LTDA. según Lo resuelto por La Junta Generzl Z

ordinaria Universal de Socios celebrada el 5 de julio de 1990

- Con el proyectado aumento de capital, La Compañía GRUNENTHAL ECUATORIA
NA CIA.LTDA., tendrá un capital social de S/. 1.185*'000.000 de sueres
de los cuales S/. 1.125'750.000 sueres que representen el 954 del

  

   

 

     

  

capital total constituyen Enversión extranjera 1226n por
cual, la antes+terasocledad: de.Empresa .E -

 jena,en108Elminos T de la Ín 220 dela”Comida
Acúuérdo- de Cartagena.

El monto de ¿nvensión extranjara autorizada en La sente -
Resolución, deberá registrarse en el Banco Centraldel E A, Y UNA
copia del referido registio remitiise a esti

»[7

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a quí
    

- CERTIFICA:
ES COYO 2 CTITIFICO

BPAZAR Sí
PDirsctara sio... : A.ninistrativa

y de Recu:cos Humanes
MICIL



IRUNENTHAL ECUATORIANA E. TIagon:

 

 

    

 

  

ACTA DELAJUNTA GE EYTÉAORDIMARIA-
COMSariaGRUMENTRHAL ECUATORÍANA C. LTDA=— TIMEDEJOCTODE MIL MOvEZIENTOS NOVENTA

ERÉÍL- DE SOCIOS DELA :.
ESPADA EL DIA JUEVES—

   

   

   
  

 

   
  

 

En la ciudad de Quáto/ hov dia eS áinco de julio-.de mil
novecientos noventayA siendo las  13h500yYen local de la Comoañta
ubicadi en la Av. Gaspar de Villarroel 1477 y Jamón. se reinen en

Junta Ceneral E:traordinaria Univergál e cias de la Compañia
SSUNZEMTHUAL ECUATIRIANA C. LTDA... a lá que1 ia presente Acta,
<3n la asistencia de las siquiente >

323073 Cecilia Maldomado de LeruncuYr, presentando las <23.993
TN > pa novecieñtos novent v cincz)“gartici pác:anes a
enscritse y pegas or la Casa Grunenthal/ GmbH de Siecopia ia o)

acomosña ooder 3 al pera su debida representación:ceposeño”- Gupte
Lisien ven ReutASa la emoresa Transiares C. Ltda n

7.107 '2”es mi clente cinco) carticipaciones suscrizas y pagadas

 

voz Ta ds PA y?

Siende la totalidád del <apital social reunido” en conférmidad.

acrugtan instalarsá en sesicn siendolpara el efeczia demominado como
Secretarioel seañéfr Rudigaer Strunck Gerente Generali de la Compañla,

 

  
  

 

¡s O Por ser necssaria su presencia, intervi Le también el Dr. Horat de

Haan, SuboerÉénte General de la Compañía !

¿£e da inicioa la reunfon y el Gerente Secretario, señor Pudiger

Strunck.». /pone en consideración de los asistentes los puntos a
tratarse/en esta Junta ' " Ñ

 
1 pa <

o—4AUTORIZAR—AL— GERENTE—GENERACTATTOMPRA” DE” TAS” ACCIONES QUE.
——ENINVERSIONESYVENTAS.(INVESA)..EN/TECNANBENA-S+-9—

. ALTORIZOR,..£ AUMENTO DE. CAPITAL DE/LA COMPARIA EN_DOCIENTOS ff)
SESENTA Y CUATR

 

JPlanteados los ountos. se procede aIA .

1. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA COMPRA DE L3SSs ACCIONES QUE -
MANTIENE INVESSIONES Y VENTAS (INVESA) EN TECNANDINA S.A. .  . o

El señor Rudigce” .Strunck solicita la autorizacitna de la Junta de
Socios. para proceder a la adguisición de las 194.372 acciones que
posee Inversiones y Ventas en Tecnandina S.A.

La Junta aprueba la adocuis*ción de las accicnes, pcr un manto

ecuivalente a USD: 299.230

   
. AUTORIZAR EL” AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAFIA ¡ENTOS
SESENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 264.001

19
)

 

ZUITD, AV CAS=23 TI VILLARROSE:, 1477 Y JAPON, CASILLA 11075, TELFS. 95:221 -451400 223382. 233307

CATACD AV CARLOS JUL % SROVENENA KA. 2 1/2, CASILLA 6463, "2-33, 28702 CATITI
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La consentimiento unánime
de la Empresa en

la sesenta y cuatro

. ms '

. . : oAyto.

El la Capitalización de nuevos sporEsaf.
Afrescoen/las antidades que sehaceríe tar ene

cuacro de suscrioción Y pago. del aumento ar QUe
continuación se detalla a y

( e"

a o.
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_ 4 $ ,

GRUNENTHAL aman 40.800.000), * 250.800.2 Lg,
1

TRANSMARES C. LTDA. 13.200.00,3. 200. 000) —(—
 

Y
)

. TAETA

0 TOTAL 264,000.00 5264:> -Q—-

La Junta General aprobó la reforma de la primera arte del

 

 

Articulo Quinto, de los Estatutos Sociales que dirga el capital

Sozíial de TE"Compañia es de MILCIENTOOCHENTA_YCÁNCONMILLONES DE,
y * “SUCRES”ES 1. 185. 000. 000), que. está dividido en/CIEMTO “DIECIOCHO.

MIL” “QUINIENTAS (118.500) participaciones cidAiles de un-" valor”

héeminal de DIEZ MIL “SUCRES (S/. ' 10.098) c3 ura. iguales,
.-* acumulativas. e ipúivisibles”.” El resto * esta” “artículo

permanecerá iqual.

  

  

     
. £eautor rbalGerente Generalpary aque realice los trámites

: necesacit para el perfeccionamie o del presente aumento de
caonital,

Nor ne her ningún. otroasunto__que tratar. siendolas _17h00,ei.
Presi te cencedió treinta minutos de receso para la redacción del

constancia. firman al pis de la presente Ácta.4el Representante de la
Leida el Acta. fue aproteda por unanimidad LAReeratantants Para

Casa Grunenthal GmbH y el Gerente-Secretario

REPRESENTANTE DE GRUNENTHAL GmbH EL SECRETARIO

Eo. HAr troe/ GuA
  

* SRA. CECILIA MALDONADO E LaSSR. RUDIGER STRUNZF:

   

   

    

CERTIFICO QUE ES FIEL
COPIA DEL ORIGINAL

"

 

_—_

UU
" --DR. HORST" DE 'HAAN

GERENTE GENERAL  ENCARGADO- Z
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AA
Lugar y fecha - No 139311.9835

Rel. . r
$

A 220 señores: GRUESNIHAL ECUATORIANA C, INDA,
ss Rep. STRUNCK BATICKE RUDICFR

Para los efectos previstos en el Decreto Supremo N9 1212, de 5 de Octubre de 1968publicadoea

_ el Registro Oficial N9 137 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo señalado en el inciso Segiado
del Art. 39, cEnmFICAnOS que la empresa HUAed POTApA O. UNDA, y 
 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 
 

 

    

 

 
 

. Patronal No .030.77,301_ | O

ZePÁTRONAL:
si O
gd Se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, sien-

do AOzO/SO el último mes de ingreso de los mismos. o.
Pico por 10 afiliados rn [prime Js

S F.H, E etario Ph slA a

E. f
a . . cui .

+ lok : eh Dpto. de NONDOS DE RESERVA: | sE ¿busiano de rios
E - de FondosCE

A __BAGADOFONDOS DE RESERVA_DE_89-07 EO hz

A 90-06.CQMB/F 071986 de 90-09-25.2, Les. eDy YES: e
eN . dede a 2 = A

. 11v/90-10-02 :2 A a

, y ¿RA Y OBRANZAS:

CARTERA Y COBRANZAS , /

" cueúlas” “cóni tos cua Esla”? 1 a :
Oticina Bertha Briceño Torres

ooo CARTERA Vi DiRANZAS - 1858

El IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existicsen obligaciones >

| patronales pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, denuncia, ul renovación o

prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso, el Instituto se reservael ejercicio de las acciones legules
. .

j a que hubiere lugar. 1

Form. NO 061:23,—10.000 x 4.108
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- ————orgó- ante-mt—y,—en-fe-de-—siloconftero esta TERCERA - co
 

2 PIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito,, a veínte
 

3| y tres de octubre LeMlnovecientos pal >»
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. E
a RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1.066£, digtada

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

   
  

 

os . por la Superintendencia de Compañías, el 12 de Abrilde
á 5 1.991, se aprueba el aumento de capital y la reforma: de

2¿| estatutos de la compañía  GRUNENTHAL ECUATORIANA
O 7 COMPAÑIA LIMITADA. Tomé nota de este particular, al

18 margen de la respectiva escritura matriz, otorgada ante

19 mí, el 25 ed octubre de 1.990. :

20 Quito, a 15 de ABril de 1.991.

21

22

, 23

24

25 ha _

26(__ Mi

27 AT
   28
 



Con esta fecha queda inscrito el presente Dodumanto y le Resolución

númoro salettentos sesenta y dos, del señor Superintendente de compañias

de 12 de ebrál de 1991, bajo el número 740 del Registro Mercanti1 Momo

422.- $e tomó note al margen de la inscripción número 81 del Registr

Mercantil, de veinte y cinco de ensro de mil novecientos setenta y cuetro

a fe» 307, tomo 105.- Queda erchivada le esgunde copia certifíceda de la

escriturs pública de sumento de cepital y rafama de astetutos de la com-

pañía "GRUNENTHAL. ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA", oborgada el 25 de octubre

de 1990, ante el notario primero del cantón, Dr. Jorga Machado Cevellos/-

Se f1J6 ún extracto ejgnado con el número 536.- Sedé eeí cumplimiento e

do dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a

lo esteblecido en sl Decreto 733 de 22 de egosto de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mísmo sfio.- Se anotó en el Reper-

toriobajo el número 6081.- Quito, e veinte uatro de abril da míl nove-

- cientos noventa y uno.- EL REGISTRADOR»-

 

y CM, Gus!089 eroíaAl
REGISIRáBUR ftroañil BEL CANTON QUITO

  pQY¡Tse en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Quinto,de la Resolución No. 9-1,

21-662, de fecha doce de abril de mil novecientos noventa y uno, de la Su -

perintendencia de Comipañías en Quito, tomé nota de la aprobación del aumen

to de capital y , la reforma de estatutos de la compañía aque se refiere el

presente testimonio. . -Guayaquil, Mayo tres de mil novecientos noventa y u

Ab. EDUARDO FALQUEZ 41ALA
NOTARIO TITULAR SEPTIMU
DELCANTÓN GUAYAQUIL

 

e


